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en el despacho de la Segunda Fiscalía Suprema Penal, se 
eleva la propuesta para ocupar la plaza de fiscal provincial 
provisional en el despacho a su cargo.

En ese sentido y estando a la facultad concedida a la 
Fiscal de la Nación, en atención a que la plaza señalada 
en el párrafo precedente se encuentra pendiente de 
ocupar, previa evaluación de los requisitos que exige 
la ley, se ha considerado oportuno en mérito al marco 
normativo, nombrar al abogado Víctor Saturnino Ccallo 
Chirinos, como fiscal provincial provisional del Distrito 
Fiscal de Lima Centro y designarlo en el despacho de la 
Segunda Fiscalía Suprema Penal, con retención de su 
cargo de carrera; para lo cual, previamente se deberá dar 
por concluida su designación descrita en el primer párrafo.

Es de precisar que el nombramiento y designación 
referidos en el párrafo precedente, surtirán efectos a 
partir de la fecha de juramentación hasta que se presente 
algún supuesto que amerite el término del ejercicio de la 
función fiscal, conforme a lo señalado en la Resolución de 
la Fiscalía de la Nación Nº 2956-2024-MP-FN, de fecha 
30 de diciembre de 2024, que menciona las condiciones 
resolutorias aplicables a los fiscales provisionales.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 65 de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público, aprobado con el Decreto Legislativo Nº 
052 y modificado por el artículo único de la Ley Nº 31718;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación 
del abogado Víctor Saturnino Ccallo Chirinos, fiscal adjunto 
provincial titular penal (corporativo) de Moyobamba, 
Distrito Fiscal de San Martín, en el despacho de la Primera 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Moyobamba, 
materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 
2625-2024-MP-FN, de fecha 18 de noviembre de 2024; a 

partir de la fecha de juramentación que se menciona en el 
artículo tercero de la presente resolución.

Artículo Segundo.- Nombrar al abogado Víctor 
Saturnino Ccallo Chirinos, como fiscal provincial 
provisional del Distrito Fiscal de Lima Centro, designándolo 
en el despacho de la Segunda Fiscalía Suprema Penal, 
con retención de su cargo de carrera.

Artículo Tercero.- Disponer que el nombramiento y 
designación señalados en el artículo precedente, surtan 
efectos a partir de la fecha de su juramentación hasta que 
se presente algún supuesto que amerite el término del 
ejercicio de la función fiscal para lo cual es nombrado, 
conforme a lo señalado en el sexto párrafo de la parte 
considerativa de la presente resolución.

Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento al abogado 
Víctor Saturnino Ccallo Chirinos que deberá efectuar 
la correspondiente entrega de cargo, conforme a las 
disposiciones señaladas en la Directiva General Nº 
007-2002-MP-FN “Normas para la Entrega de Cargo”, 
aprobada por Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 
972-2002-MP-FN, de fecha 13 de junio de 2002.

Artículo Quinto.- Disponer la notificación de la 
presente resolución a la Junta Nacional de Justicia, 
Segunda Fiscalía Suprema Penal, Presidencias de las 
Juntas de Fiscales Superiores de los Distritos Fiscales 
de Lima Centro y San Martín, Gerencia General, Oficina 
de Registro y Evaluación de Fiscales, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Imagen Institucional y al 
fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DELIA M. ESPINOZA VALENZUELA
Fiscal de la Nación
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GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE SAN

MARTÍN DE PORRES

Convocan al proceso de elección de seis 
representantes de la Sociedad Civil para 
integrar el Consejo de Coordinación Local 
Distrital del distrito de San Martín de Porres 
(CCLD), período 2025-2027 

DECRETO DE ALCALDÍA
N° 001-2025/MDSMP

San Martín de Porres, 15 de enero de 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SAN MARTIN DE PORRES

VISTO; El Informe N° 007-2025-GPV/MDSMP, 
de fecha 13 de enero de 2025 de la Gerencia de 
Participación Vecinal, Informe N° 0005-2025-OGPP/
MDSMP de fecha 13 de enero de 2025 de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, Informe N° 014-
2025-OGAJ/MDSMP, de fecha 13 de enero de 2025, de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica, Memorándum N° 
029-2025-GM/MDPN, de fecha 14 de enero de 2025 de la 
Gerencia Municipal: y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 197° de la Constitución Política del 
Perú, establece que las municipalidades promueven, 
apoyan y reglamentan la participación vecinal en el 
desarrollo local, en concordancia con el artículo 17° de la 

Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, que 
dispone que el gobierno local está obligado a promover 
la participación ciudadana en la formulación, debate y 
concertación de sus planes de desarrollo presupuestario 
y en la gestión pública, es así que el artículo 102° de la 
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (LOM), 
define el Consejo de Coordinación y Concertación 
Distrital (CCLD); es, en efecto, un órgano de coordinación 
y concertación de las municipalidades distritales y, está 
compuesto por el alcalde, quien lo preside, por los 
regidores, por los representantes de las organizaciones 
sociales de base, comunidades campesinas sociales de 
base, comunidades campesinas y nativas, asociaciones, 
organizaciones de productores, gremios empresariales, 
juntas vecinales y, cualquier otras forma de organización 
de nivel distrital, en calidad de representantes de la 
sociedad civil, elegidos, democráticamente, por un 
periodo de 2 (dos) años;

Que, en aplicación del numeral 14 del artículo 9° de 
la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, es 
atribución del concejo municipal aprobar normas que 
garanticen una efectiva participación vecinal, por ello, se 
promulga la Ordenanza Municipal N° 565-MDSMP, de 
fecha 27 de mayo de 2024, que aprueba el Reglamento 
del Proceso de Elección de los Representantes de la 
Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local 
Distrital (CCLD) del Distrito de San Martín de Porres 
(2025-2027), en cuyo artículo 23° De la Convocatoria: 
El Alcalde, mediante Decreto de Alcaldía convoca a 
elecciones de los representantes de las organizaciones 
sociales de la Sociedad Civil del distrito de San Martin 
de Porres ante el Consejo de Coordinación Local Distrital 
CCLD, en dicho documento se deberá indicar el lugar la 
fecha y la hora de la elección, cronograma y anexos del 
proceso eleccionario;

Que, mediante Informe N° 007-2025-MDSMP, de 
fecha 13 de enero de 2025, la Gerencia de Participación 
Vecinal, presenta el proyecto de Decreto de Alcaldía 
que aprueba la convocatoria al proceso de elección de 
representantes de la Sociedad Civil para integrar el 
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Consejo de Coordinación Local Distrital de San Martín de 
Porres;

Que, a través del Informe N° 0005-2025-OGPP/
MDSMP de fecha 13 de enero de 2025, la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto, emite opinión favorable 
para la aprobación del referido proyecto de Decreto de 
Alcaldía;

Que, mediante Informe N° 014-2025-OGAJ/MDSMP, 
de fecha 13 de enero de 2025, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, emite opinión favorable para la 
aprobación del proyecto de Decreto de Alcaldía que 
aprueba la convocatoria al proceso de elección de 
representantes de los seis representantes de la sociedad 
civil para integrar el Consejo de Coordinación Local 
Distrital , período 2025-2027 así como la designación 
de los miembros del Comité Electoral, aprobado con 
Ordenanza Municipal N° 565-2024/MDSMP;

Que, mediante Memorándum N° 029-2025-GM/
MDPN, de fecha 14 de enero de 2025, la Gerencia 
Municipal, corre traslado de los actuados a Secretaria 
General para que en el marco de sus competencias 
emita el acto administrativo que corresponda aprobar la 
convocatoria al proceso de elección de representantes de 
la Sociedad Civil;

Que, en uso de las atribuciones conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el inciso 6) del artículo 20º y 42° de la 
Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972;

DECRETA:

Artículo Primero.- CONVOCAR al proceso de 
elección de los 06 representantes de la Sociedad Civil 
para integrar el Consejo de Coordinación Local Distrital 
del Distrito de SAN MARTÍN DE PORRES (CCLD), 
período 2025-2027 en acto de votación a realizarse el día 
01 de marzo de 2025, de 09:00 am a 16:00 pm., sito en el 
Auditorio Municipal ubicado en la Av. Alfredo Mendiola N° 
169 - San Martín de Porres.

Artículo Segundo.- DESIGNAR al COMITÉ 
ELECTORAL encargado de conducir el proceso de 
elección de los Representantes de la sociedad civil 
convocado mediante el artículo anterior, siendo que dicho 
comité estará integrado por los siguientes funcionarios 
municipales:

a) Presidente: A cargo del Gerente de Participación 
Vecinal

b) Secretario: Sub Gerente de Recursos Alimentarios
c) Vocal: Jefe de la Oficina General de Planeamiento 

y Presupuesto
d) Suplente: Gerencia de Salud y Desarrollo Humano
e) Suplente: Subgerencia de Catastro y Habilitaciones 

Urbanas
f) Suplente: Gerencia de Desarrollo Económico y 

Promoción Empresarial

Artículo Tercero.- APROBAR el CRONOGRAMA 
ELECTORAL, el mismo que deberá ser considerado por 
el Comité Electoral:

PROCESO ELECCIONARIO CRONOGRAMA

Difusión de la Convocatoria a elecciones 

del CCLD
Del 20 al 25 de enero de 2025

Inscripción de Organizaciones en 

el Registro de Organizaciones de 

la Sociedad Civil y de Delegados 

electores.

Del 27 al 06 de febrero de 2025

Publicación de Padrón de 

Organizaciones y delegados inscritos 
07 de febrero de 2025

Presentación de Tachas e 

impugnaciones al Padrón
10 y 11 de febrero de 2025

Resoluciones de Impugnación al Padrón 12 y 13 de febrero de 2025

Publicación del Padrón Final 14 de febrero de 2025

Presentación de Solicitud de Inscripción 17 de febrero de 2025

Subsanación de Candidaturas 18 y 19 de febrero de 2025

Publicación de Candidaturas admitidas y 

miembros de mesa.
20 de febrero de 2025

PROCESO ELECCIONARIO CRONOGRAMA

Impugnaciones y Tachas a los 

Candidatos 
24 de febrero de 2025

Resolución de Tachas 25 y 26 de febrero de 2025

Publicación de Candidatos Admitidos 27 de febrero de 2025

Elección y Publicación de Resultados 01 de marzo de 2025

Proclamación y Juramentación de los 

Representantes del CCLD
07 de marzo de 2025

Artículo Cuarto.- DE LA ELECCIÓN se realizará 
las votaciones por Segmentos tal y como establece el 
artículo 23° de la Ordenanza Municipal N° 565/MDMSP 
aperturándose 4 mesas para el proceso de elección.

Articulo Quinto.- INVITAR a los representantes de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) para 
que brinde el apoyo, asistencia técnica en el proceso 
eleccionario convocado mediante la presente.

Artículo Sexto.- CONVOCAR a los señores 
Regidores del Concejo Distrital de San Martín de Porres 
y a los señores representantes de la sociedad civil que, 
mediante el presente proceso resultaren elegidos, para 
la sesión de instalación y juramentación del Consejo de 
Coordinación Local Distrital del distrito de San Martín de 
Porres (CCLD) Periodo 2025-2027, encargándosele a la 
Gerencia de Participación Vecinal, la citación al referido 
evento.

Artículo Septimo.- ESTABLECER que el Consejo de 
Coordinación Local Distrital del distrito de San Martín de 
Porres (CCLD), período 2025-2027 asumirá las funciones 
previstas en el artículo 104° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972.

Artículo Octavo.- DEROGAR toda disposición 
contraria a lo dispuesto en el presente Decreto de Alcaldía.

Artículo Noveno.- DISPONER la publicación del 
presente Decreto de alcaldía en el Diario Oficial “El 
Peruano” y en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Distrital de San Martín de Porres.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

HERNAN TOMAS SIFUENTES BARCA
Alcalde de la Municipalidad Distrital
de San Martín de Porres
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PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE HUÁNUCO

Ordenanza Municipal que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) de la Municipalidad Provincial de 
Huánuco

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 19-2024-MPHCO

Huánuco, 22 de noviembre de 2024

VISTO: en sesión Extraordinaria de Concejo de 
la fecha 19 de noviembre de 2024; el Dictamen N° 
10-2024-MPHCO-CALPSG de fecha 15 de noviembre 
del 2024, de la Comisión de Asuntos Legales, 
Procuraduría y Secretaria General; el Informe Legal N° 
793-2024-MPHCO-GAJ de fecha 22 de octubre de 2024; 
el Informe N°132-2024-MPHCO-GPP/SGDO de fecha 
14 octubre de 2024; sobre el informe sustitutoria del 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la 
Municipalidad Provincial de Huánuco; y;
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